
ÍVÜM. 28 . SABADO 2 5 DE ABRIL DE Í842- f, Ctos.) 

Se suscribe ¿ est« Boíetín> 
¿[tir sal e los miércoles y s£-
bados/e» la imprenta v l i -
brería de Manuel Santama-
ría á 8 reale* mensuales Ho-
yado á las casas <lc losScuo-
re* suscritores. 

«a WWW o»i " " ' 

l i O L C T ä X 

En las provincìas a 10 rx. 
ul rocs franco de porte. 

Las rcclamacioue*, avi-
kjs o nrticulos se reim'.iri« 
àlaredaccionfraucus deporr 
te, »in cuyo requisito no se 
recibiran. 

OFICIAL 

SS;,". 
. ARTICULO DE OFICIO. 

COBiERííO POLITICO DE LA MISMA. 

: . . Circular rana. 5 ]. 

, Habiendo, desertado del/cuerpo nacional de 
artillería 3/ brigada el soldado Francisco.iVíiguei 
.Padilla cuyas seflas se espresa n a continuación, 
hijo <3e T 

ornas y Manuela Coronel natural; de 
Lucaiuen»; proveogo á los alcaldes de los pue-
blos de esta provincia procedan bajo su: mas 
e>t rccba responsabilidad á -su persecución y cap -
tara si apareciese en ellos, remitiéndolo caso ¿e 
ser hallado, con las diligencias practicados en 
sa rauta y con la Jcbida seguridad á disposición 
del Excmo.' Sr ' Capí tari* general. de Granada 
para que le de el destíiic.correspondicate. 

Señas del-desertor. 

_Oficio,del campo: edad, 2 1 aQos: estatura 5 
pies: pelo y cejas caskiacn.-ojos melados:, color 
UigueHOf narit regutac: barbilampiño. > 
•. • -É&ieria I9:vfe Abril d e , 1842.— Gerónimo 
Mnñok jr López. -,«•.'„•; 

.: Nám. 52. • 

Por el Juer de primerainstoncia; de Álbolo-
«By sesigue causa criminal-còni ra el ¡reo fwó-
facm i—-, r*. --,-•• .1 •-..i.n 
' —«"'-"y «».Ciù^ssa. s o s de una- mala . et> !a madrugada del 2<le Octu-
bre último a Locas Mega&a vscino de Gergal; 
eo sa consecuencia prcireogo a los-, Alcaldes 
constitucionales de : la provincia procedan, á su 
persecución j captura remitiéndolo caso de ve-
riDcarse ésta á disposición del citado Juez. : 

SEIS AS DEL REO. 

Edad como de25 aüos: estatura regular: pe-
lo negro: ojos melados: cara redonda: barbi-
lampiño: color bien néoveco: pantalón de paño 
«nezclill»: chaqueta de jergueta: faja moruna; 
alpargates: gorro; encarnado: mauco del dedo 
índice de la mano derecha. 

Almería 19 de Abril de 1842»«—Gerónimo 
WuñozyLopez. 

JSliia, 53. 

Por el Ministerio dé la Gobernación de 
la Península ss me. ha fhri»iilo c/in jecha 6 
del corriente la orden circular que sigue. 

" El Sr. Ministro de GraejV v Justicia 
(dice al de la Gobemocion de la Península 
en 27. del mes -próesímo pasado, lo qne si-
gue.—El Regente' del Reino se ha. servido 
dirigirme con fecha de ayer el. decreto si-
guiente.—Diferentes :fóeroir los: decretos :y¡cr-
denes espedidas durante la pasada" gaercaci-
vil sobre secuestro de ¿ bienes de. los ,fjner.se 
incorporaban y tomaban parte coi) ?fa,-;,f»<í-
cion, y bien que-desde el restablecimiento 
.de .la. pa¿ se ba. procurado hacer cesar su» 
,e£ecto& con el decreto de amnúlia «í mtk!»1« 
tos .concedidos^ á. los prisioneros y a- los. e -
atigrados de determinadas clases que : quisie-
ran acogerse á ellos, todavía la variedad do 
.cúsOS cíí' qtic. Mr encuetaran algunos, á.quie-
sss alcanzaran las ¡ccscsUos,- h» -lyecliu com-
plicada1 1«: operacion de< su alzamiento, sus-
.citandoíedndos -entre; Us. autoridades.de ha-
cienda, políticas y -judicinles, • sobre ¿. cual de 
ella* 4fcrrespoudia ̂ decretarle y1;llevi»el« a e -
íectoy asi como . sobre estar ó . uo ee»pren-
¿Udos.alguuos particulares, que: sin haber si-
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do hechos prisionero?, ni.emigralo al astrin-
gerò, se sometieron á' las autoridades, y han 
vivido quiéU v pacificamente obedeciendo les 
ordenes'del (Sotrieroò. FI ;TributTal supremo -
de Justicia á quien se pnsó el espediente so-
b r e algunas de estas dudas q u e se l i a b i a n o -
frccido, espuso en consulta de veinte de Er 
¿ero próximo {tasado la necesidad e intere» de 
una medida gcnernl quc'lia'ga cesar los secues-
lros entregándose de «na vez los bienes à sus 
respectivos ilueìioscon lo soia ««capción de^íque-
Ilos que habiendo salìdò' del Reino subsisten en 
pois èstran'gérò «tvliabcrst'acogido i losindul-
tos y amnisti«. Y cotiTormiíndaie-con sil dicti-» 
nwp '«Í£.9cc£rd0,cpn -el _ Gonsejoede Ministn»^ 
he venido como Regente del Reyio^n nombre 
y dcante la menor eduá^de 5. M. la Reùia. 
D.^ ^ Í B l S ^ p;feojc||rét»r lo signíwtejf-
Los bienes secuestrados durante la guerra ci-
vil, felizmente terminada, ù los que se unieron 
ó auxiliaron la caus.i de» Pretendiente 1). Cár-
Íosr-que-no bñliíesén sidó ilíii devnéltor ¿ lús 
ifcspetílrv'os-dueftos, les^^seràtì inmediatamente -
entregados, óá sus habientes derecho, por las 

aquellas á cuya dispo>icion esten. Se esceptiiao 
unicamente de esto disposición los bienes que 
pertenecieron'á los epe habiendo emigrado-del 
Beino'subsisten en pais estrangero como escloi-
dos de ios indultos y amnistia, -6 por "no haber 
querido acogerse .i sus beix; fieos efectos.—Lo 
que traslado-a V. 3. de -órden de S. A.» comu-
nicada por el espresado Br: Ministro de la Go-
bernación., para su iiit-ei-igetrcia "y -efectos -cor-
respondientes.» 

Y se inserta en el Boletín oficial para que 
llegando ci conocimiento de las Ayuntamien-
tos constitucionales de la provincia surta los 
efectos oportunos. Almma Ì4 de Abril de 1842. 
—Gerónimo JVÌuòoz y Lorex. 

IVtim. 54. 

EISr. Subsecretario del Minicterio ríe la 
Gobernación de la Peninsida me comunica'con 

fecha 30 de Marzo último la orden siguiente. • 
•• «Por el'ár. Ministro de la Guerra se dice al 
déla Gobernación de lo Península en 12 del 
actual lo que sigue.—Cot> motivo de lo espues-
to por algunas Diputaciones provinciales, con» 
soltando si correspondía la ejecución del setvi-
cio militar en las quintas para el reemplazo del 
ejército á los licenciados del mismo en las cate-
gorías de los que lo han sido como empeñados 
por el tiempo de la guerra, v á los procedentes 
de cuerpos francos; como-igualmente de ias re-
ciamacionas de algunos particulares en eHas 
comprendidos, contra su declaración de solda-
dos en la última quinta, tubo á bien el Regente 
del Reino para asegurar ei acierto en este ne-
gocio, grave por los intereses y derecho» que 
coa sa resolución pueden afectarse oír? al Tr i -
bn nal supremo de Guerra y Marina, y con vis-
ta de lo manifestado por este en acordada de 5 
<Jel actual, se ha servido declarar de conformi-
dad con so parecer.—1. ° Están exentos del ser-

vicio militaren lasquÍBtasparael reeroplazodel 
ejército ios licenciados de los cuerpo? def mismo 
y de los de Milicias provinciales por haber 
cnmplído el tiempo 3el empeño qoercomo vo-
luntarios cootrageron durante la goerr». »=-2. o 
JLo están igualmente y bajo ti mismo concepto 
de voluntarios durante ella aquellos que pro-
cedentes ti- las filas enemigas & qne la faena 
ü otra causa les haya conducido, se presentaron 
'espontáneamente despoesde abandonarlas, pa-
la , servir en las del legítimo Gobierno.—3 ° 
No gotaran de esta exención los que entraron 
t n el servicio procedentes de los depósito» de 
prisioneros enemigos, pero á los licenciados de 
esta categoría á quienes toque ó l u j a .tocado la 
-roerte de soldado» en los alislsmientos de sus 
pueblos,-se-les abonará el tiempo que bebieren 
servido-antes de serliceociados. =»4. ° Con res-
pecto á los qne lo son procedentes de los-dbnel-
tos cuerpos francos, teniendo presente S . A. 
el art. 2.°-del decreto de 7 de Diciembre de 
184frseh» servido declararlos igualmente-com-
-prendidor en la •categoría wloswjneVo-
lantaríameote se alistaron-en los del ejercito y 
milidj^pordnrante^a^oerra, y •exentt»»por 
ello del servicio militar en las quintas para su 
reemplazo, siempre -que en sus "filiaciones no 
conste ló contrario.—5. ° Declara así "mismo S. 
A. que losprecedenteSArticnlos son aplicables 
en snsefectos á los últimos reemplazos de 1840 
y 1841; en Tonséeñencis dé lo coal las lwjjas qne 
de ellos resulten en los cupos dé los pueblos, 
serán cubiertas desde luego por los números de 
los respectivos sorteos á quienes aquella obliga-
xión corresponda •«Y'de orden de S. A . comu-
nicada porel referido Sr. M > ni jt rodé la 
nacionlo .traslado á V. S . -para su inteligencia 
y demás efectos.!» 

1' se inserta, en-el Boletín oficial para co-
nocimiento délos Ayuntamientos-ccnsiztx-i¡>-
naiesdeesta provincia. Almería 13 de Ahrd 
de 1842.—E. G.P. Gerónimo Muhoty López. 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA. -
Jfum. 28. ~ 

La Dirección general del Tesoro público con 
fecha 11 del actual me dice lo que copio. 

«El Excmo. Sr. Ministro de Haacienda en 6 
deeste mes me ha comunicado la siguiente orden 
•de „S -A . S; el Regente del Reino. Excmo. Sr . : 
Conformándose- el" Regente del Reino "1 con el 
dictamen del Ministerio d¿ la Gobernación de 
la Península, se ha servido mandar ," qne- tasl£-
cencías que se concedan por los ordinarios dio-
cesanos á los sacerdotes y ordenados ia sacris de 
que trata la regla 41° de4a-circular deesa Direc-
ción general de 8 dei mes anterior, se 
sugetcn á refrendo del respectivo GeíW poli'ico, 
cuya sntoriuad podrá negarlo cuando pór1 ante-
cedentes- que IcsEsa eoobcidosio crea convenien-
te.—De ¿rden de S . A. lo digoá V.' E, para 
ios cféctos correspondientes.» ' A 

Lo que se inserta en el Boletm para conoci~ 
miento de lorinteresados. Almería 1& de Abril 
de 1842t=»C. I. I., Felipe Mur,oz: • - ¿ 

Insértese.—Gerónimo Muñoz y Lopes. - * 
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INSPECCION DE MÍPÍÁS. 
Jxelacion de lo? denuncios, registros de minas 

yr Jiib ricas que se'haa hacho atiesta Inspec-
ción desde el <lia 14 «/ 23 de Marzo correspon-
diente a la provi/icia de Almería. 

. . ' R E G I S T R O S . 
Ed *<; la tuina plomiza nombrad*Sta. Bi-

ta, sita eu termino. ;de Berja,. \proviacia de 
Aliñe ría, por MotmelLopez Parcel. ~ . 

tn-. l7 de Marzo la mina . plomizanom-
brada Mino-Mama, sita en termino de pe-
china, . provincia de id. por D. Bernardo de * 
Campos Rainhaud.> 
, En id. la mina plomiza nombrada~"""Car-

nen, sita en término. del Marclial, provin-
cia de id. por Juau Antonio Cantón. 

En IB la mina plomiza nombrada S. José, si-
ta en término «le Euebro, provincia de idem, 
por Antonio Ibaáez Saotisteba». . 

En idem la mina plomiza nombrada la Loba, 
sita en término de Dalias, provincia de idem, 
por Miguel Pcrcz." 

En idem la miuajilomiza nombrada !a Victo-
ria, sita en térmíttodéiHuebro, provincia de id. 
porD. RamonT í̂aFia'̂ Blasco. * " 

En 23 !a mina plomiza nombrada S . Antonio 
sita en término de G.ador, provincia de id., por 
Antonio Cairacbe. f i l i an de Leyva^ 

DENUNCIOS. 
En 14 la mina plomiza nom&rárda'- S ; Jnan, 

sita en término de Berja, provincia de -id., por 
Joéé -Gabriel Domínguez. 
—En idem !a miiia-plomiza nombrada. Maestra 

Sra. deJ Mar, sila'-eu término de Almería, por 
Manuel de Fuentes. - - • 

Efln 15.la-mina plomiza nombrada, la Zorra, 
, sita en término de l.aujar, provincia'de fd„ por 
Francisco Puertas Rodríguez. 

En idem la mina plomiza nombrada S. An-
tonio de Padua, sita en término de Canjayar,-
provincia de ídem, por José Fornieles. 

En idem la cnina plomiza nombrada V. de los 
Dolores, sita en térmiuo de tiuereal , provincia 
de iuciii, por Antonio Guerrero. 

En 151a mina plomiza nombrada S. Agustín 
(abora) Habrao, sita en término de Haebro, pro-
viucia de idem, por ¡Manuel Alonso Herrada. 

En 16 la mina plomiza nombrada Quién pen- . 
sára, sita en término de Gador, provincia de id. 
por D. Felipe Trujillo. 

En idem U mina plomiza nombrada los Dolo-
res, sita en término de Tabernas, provincia de 
ídem, por D. Juan Uodrsgucs. 

En 17 la mioa plomiza nombrada la Sanidad, 
sita en término de Berja, provincia de id., por 
Antonio González. ' 

En iaem la mina plomiza nombrada la Cons-
íitücsos del- síiü 12, sita en término-de Berja, 
provincia de idem, por D. Esteban Beltran. 

En 18 ana mina plomiza nombrada SV Ber-
- nardo sita en término de .Huercal..provincia de 
idem, por D. Bernardo de Campos Rambaud. 

En 21 la mina plomiza nombrada S, Miguel, 

sita en término de Berjo,prov¡ncm d« id., por 
Pedro Aravi. 
- • En idem la' mina plomizanombrad» Serafín, 
sita en termino de Ber ja,.provincia de id., por 
D. Gabriel Peralta. 
: En id. lamina plomiza sombrado la Cereza, 
sita en término, -de Lanzar, provincia de nlcai, 
por José Membrines. 
^ Ees 22 la s i s s plcssñá nombrada SauURit«. 
tita en término del Fondo», pxovuicia de ideai, 
por Antonio Alamo. • •;»- , . 
, En 23. Ja mina plomizonombrada Sta. Rita, 
lita en terminote -Gador/provincia <ie kiem, 
.por- Franciseo-Borras. -r, 
- Ed idem la mina plomizanombrncja la Repa-
ilicaca, sita en término del-Prcsidio, pro viucia 
de idem, por Rafael Aguilera. : 

FABRICAS. 
. En 39 una nombrada la Encantada, sita en. la 
Calera del paerto, término defAlmeria,..y re -
gistrada por D.-Carlos Mayor. . . . 
- , En. 221a ampli»ciou tt la. Fábrica nombrada 
Llortal, sita en término de Adra, provincia de 

r Almería, y registrada por D.'tuh Figuero»" y 
D. Bonifacio Amoraga. ^ 

Ádralí dé-Marzo de ! 1»42>—V.° B.".— 
A. 1). I / J S e f a p i o jécavdcdZr*P. O. D. S . 

, Juan Francisco jiilíón. 
Insértese en el Boletín oficial.—Geró~ 

rumo Muñoz-y Lopez. — 

. Relación de los denuncios y registros d¿ 
' minas que se han hecho en esta Inspección 
desde el dia 36 al 31 de Marzo inciucives, 

¡ correspondiente a la provincia de Alnicria. 

DENUNCIOS. 
En 30 por D.- Esteban Bel tran, una mina plo-

miza nombrada S. Cayetano, sita en término de 
JNijar, provincia de Almería. 

1ìn idem por Cayetano Acuña,-Bnamiaa/pk>-
miza nombrada S. Amaro, sita en término -de 
Kijar, provincia de idem. ' ' 

En idem por Agustín Repero, ana mica pío-
miza nombrada Sta. Rosa, sita en término''dé 
Kíjir, provinciardeidemj" — ? <vM 
* En ídem. Francisco Funes, una mina plomi-
za nombrada S. Fraocisco.de A'sisj sita co, ¿cri-
mino de Berja, provincia de idem. ; 

En idem por Lorenzo Valverde, una mioa 
ploáiiza nombrada St». Teresa, sita ea térmir 
no de Berja,' provincia de idem • 

En idem por "Joaquín Vallesìlìos; una mina 
plomiza sombrada ¡a Suerte,;sita ea léraíiBS 
de Berja, provinqia de idem, , ; • 

En idem por. José Torres Gimenez, una inina 
plomiza nombrada S. Juan, sita en tértoioe-ds 
Níjar, provinciá 'deTJem. - —,. 

- - f Se concluirá. J 

•Jüneria: Imp'renta de ~M# Santamaria. 
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ííiim. 29. 

La Dirección general de Aduonn*. Aran-
crirt y Hasputrdos, me ¡tice lo que sigue. 

,, r*or el Ministerio «le II*cietula se hn co-
municado ¿ eíl» Dirección con -feci)* 27 de 

último la ¿rden signietite,—Excrao. 
Sr : El Regente del Reino se ha enterado 
del expedient« instruido con motivo <1« las 
reclamaciones de diferentes interesados qne 
tenbo Lecho« pedidos de nwqctinas.al extran-
ge to, antes de ponerse' en pía ota loi murro* 
aranceles, eo solicitad de que respecto-* qoe 
no han podido llegar aquellas debtr»- de l « 
plows señalados en el Reglaraentodo 19- de 
Octubre último, se le* conceda U gracia1 dé 
adeudar los derechos de importación con « > 
reglo al antiguo, arancel; j eo vista de lo 
e* ¡»tiesto por esa Dirección general, se ha 
servi<lo S.' A." ténAvtt, de ^nfannidaá con 
el parecer de la mwna, qae eo el término 
de diez días cootados desde-qoe se publique 
oficialmente esta- resolacion en cada pnr»»n-

anarmnn M ¡ I » M U I R niummnm mrrrmioii >IM > > M N I M I M I M I « > I minium mu N I M M I I I I W J I U J I . I N » M W H K W I I I » » » M » > I I < I I I I I I | I I I I H I I M W I 

cñ, ie acredite ante el intendente re«p»ftí~ 
vo por lo< medios que es t ime mas m l e i u a -
do* las demnmias hechas al extratsqero de 
mñqainas necesarias ú ia industria notes de 
1.® de Nonembre del año próximo patado, 

para que dando cuenta ¿ esto Dirección de 
la» qne resulten pedida* ó encargadas, se ad-
mitan, previa urden de la misma, en los pun-
tos habilitados del Reino con el pago de de-
rechos qae señaló la * Real orden de 7 de'A-
bril de 1827. De la de S . A. lo comunico 
¿ V . E.' para los efecto» consiguientes. 
- Y la Dirección lo traslada á V. S; para 
los propios fines. Dios goarde » V. S . mu-
•chos a&os. ftfodrid 8 de 'Abril de 1842.— 
Agustín Fernandez de Gamboa. 

Lo (fue se inserta en el Boletín oficial 
para conocimiento del comercio, y que ha-
gan la justificación oportuna, con arreglo d 
lo ijns ic previene.Almería 18 de Ard de 
1842.— C. I. I . Felipe Muñoz. 

Insértese en el Bolctia oficial.» Gerónimo 
Muñoz y Lopes. 

De ù, ytvíucúi c'e tíloúuctta. 

Ingresos.y distribución del mes d& Enero de 184S. 

; Papel Metálico. 

DATA. 

TOTAL. 
Existencia del masanterior... 202,503 2 í . SO. ¡10 17. 282,0 M 4 
Ingresado en el preseate... 61,712 2G. 1.056,üÍ8 21 1.113,33115 

. . . . . . • 264,216 13. 1.136,729 4 1.400,945 17 

Al Ministerio de la Gobernación....... 3,917= 9 j 
A! déla Guerra............................ 402,653=33! 
Por gastos reproductivos délas rentas 33 ,490=19 
Por idern de escritorio................... 9 , 171= 5 
Por sueldos y gastos del resguardo... 103 ,578=25 
A partícipes de las reatas. 7.825=18-
Entregas al banco español de San < 

Fernando .. . . . . . . . . . . . . . ; . . . . , . . . . . . . . Í0r8;682== 6/ 
Idem i la empresa de guarda costas.. 97,527= 8 
ídem á la de azufre y pólvora.. 89,143=28 
Coasigaacionesáfábricas de tabacos. 
Betolnciones y reintegros..*.;. 
Por libranzas del Tesoro.~¿... „„«, 
Papel de! Ministerio de hacienda...., 
luem dei de "Guerra 

15,000« 
:. 647= 
62,300= 
14,800-

8 

878,637 

0940,350 15. 

í " 7 

Existencia....... .. 202.503 21 ,258 )̂91-,.}£ J6Q.595 

t ^ f ^ ^ w á ^ - ' f c S f c °Muños.-V¿ O. D. S . -¿U/ose Lozadcty Mon-
tes.^=Mariano mantilla. ~ *"" " . . . . . . • . 

Insertese eri el BoIetin oñáú,~Gar¿nicio Muñoz y' Lápiz* • •••• \ 
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